
SECRETARIA: Cali, 31 de agosto de 2023. A despacho señora Juez para que se sirva proveer 

informando que allegadas las publicaciones y los certificados de tradición de los inmuebles 

objeto de la venta en pública subasta programada para el 8 de septiembre de 2023, se observa 

que aparece inscrito en cada uno de ellos un embargo de derechos de cuota de ANGEL MARIA 

SANDOVAL ENRÍQUEZ a JUAN DE DIOS SANDOVAL ENRÍQUEZ comunicado por el Juzgado 

Doce Civil del Circuito de Cali.  

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 760013103010-2021001990 

 

Agregar las publicaciones del remate programado para el 8 de septiembre de 2023 y poner en 

conocimiento el embargo de derechos de cuota inscrito en cada uno de los inmuebles objeto del 

proceso decretado por el Juzgado Doce Civil del Circuito de Cali en proceso adelantado por 

ANGEL MARIA SANDOVAL ENRÍQUEZ en contra de JUAN DE DIOS SANDOVAL DE 

ENRÍQUEZ. 

 

Solicitar a los interesados que informen la radicación y clase de proceso tramitado ante el 

Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali, a fin de dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 1521 

numeral 3 del Código Civil. 

 

NOTIFICAR esta decisión por Estado Electrónico. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 
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